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La Junta de Educación del Distrito Francis Howell se enorgullece de los logros, la diversidad, las conductas positivas y las aspiraciones de muchos estudiantes del Distrito. La Junta de Educación reconoce el crecimiento de los desafíos experimentados por los jóvenes de todas las edades y su necesidad de un entorno educativo que respete su individualidad  al tiempo que dirige sus esfuerzos de una manera segura, armoniosa y eficaz.  Las políticas del Distrito Escolar de Francis Howell y sus escuelas miembros están diseñadas para contribuir a un ambiente educativo positivo en la seguridad, el logro y el éxito personal.
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Agosto 2011

Estimado Padre(s) / Guardián(es), Estudiantes y Personal:

Bienvenidos al año escolar 2011-2012.

Mi prioridad como superintendente es asegurarse de que, en la mayor medida de lo posible, que nos proporcionan el mejor ambiente de aprendizaje para nuestros estudiantes y el entorno de enseñanza mejor para nuestros profesores.

Al igual que otros distritos escolares en todo el país, Francis Howell tiene expectativas altas para nuestros estudiantes, incluyendo que cada uno es un ciudadano de buena escuela. En su mayor parte, tenemos excelentes estudiantes en nuestras escuelas que tomar decisiones sabias de la ciudadanía cada día. A través de los esfuerzos concertados de los maestros, administradores y padres, que han reducido la frecuencia y el volumen de la mala conducta de los estudiantes estos últimos años. Mientras que la mayoría de nuestros estudiantes a tomar buenas decisiones de comportamiento, hay momentos en que los alumnos se portan mal, y los hacemos responsables de esos comportamientos. Este Código de Conducta del Estudiante manual resume las políticas del distrito y la responsabilidad de las medidas relacionadas con comportamientos de los alumnos. El Código de Conducta del Estudiante ha sido desarrollado en colaboración a través de aportaciones obtenidas de la comunidad y al personal de la escuela.

Durante los primeros días de escuela, nuestros maestros y / o directores revisará el manual con los estudiantes y responder a cualquier pregunta que puedan tener. Animo a todos los padres para leer este código de conducta y para discutir el contenido con su hijo / hijos. Si cualquier padre tiene preguntas sobre el contenido, por favor llame a nuestro Director de Servicios Estudiantiles.

Una vez que haya leído el libro y lo revisó con su hijo(s), se solicita a la forma en la última página ser firmada y devuelta a la escuela indicando su conocimiento de la información en este manual. Usted puede seguir el manual para futuras referencias.

Os animo a seguir participando en la educación de su hijo / hijos durante sus años en nuestras escuelas, que necesitan su apoyo inmensamente. Usted es un factor crítico en su éxito educativo. Tener un gran año escolar.

Atentamente,

Pam Sloan, Ed.D.

Superintendente del Distrito

	INTRODUCCIÓN


Para que nuestros estudiantes para maximizar su experiencia educativa, cada uno merece un ambiente de aprendizaje seguro y comprensivo.

¿QUÉ ES EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL ESTUDIANTE?

El Código de Conducta del Estudiante describe las consecuencias de las conductas disruptivas (perjudiciales) al ambiente escolar, incluyendo los eventos patrocinados por la escuela que tienen lugar fuera del campus.

¿CUÁNDO  TIENEN QUE SEGUIR EL CÓDIGO DE CONDUCTA LOS ESTUDIANTES?

•  En la escuela
•  En el autobús
•  Fuera de la escuela con su clase o los profesores
•  En cualquier actividad de la escuela

Los estudiantes pueden recibir las consecuencias por comportamiento que ocurren fuera de la escuela si el acto interfiere con los derechos educativos de otro estudiante o causa una interrupción considerable o perturbación del ambiente escolar.

NINGÚN CÓDIGO PUEDE CONTENER UNA LISTA DE TODAS Y CADA UNA OFENSA QUE REQUERE EL USO DE UNA ACCIÓN DISCIPLINARIA. SIN EMBARGO, EL DISTRITO RESERVA ESPECÍFICAMENTE EL DERECHO DE IMPONER CUALQUIER CONSECUENCIA QUE RESULTE APROPIADA SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS, DEPENDIENDO DE LA NATURALEZA, GRAVEDAD Y FRECUENCIA DE LA CONDUCTA EN CUESTIÓN.

¿QUÉ ES UN AMBIENTE POSITIVO, RESPETUOSO DE LA ESCUELA?

Todo el mundo desea que su escuela sea un lugar acogedor, amable y respetuoso. Los comportamientos descritos en este folleto hacen la escuela ser un lugar donde los estudiantes no pueden maximizar su experiencia de aprendizaje.  Al trabajar juntos—estudiantes, padres, personal, y la comunidad—se puede hacer la escuela un gran lugar para aprender.

El director de la escuela es responsable de hacer la escuela el mejor lugar que se puede ser.

Los estudiantes pueden ayudar, recordando a:
• Ser cuidadoso, responsable y tranquilo.
• Ser respetuoso con todos los compañeros y adultos.
• Ser respetuoso de toda la propiedad de la escuela.
• Estar a tiempo en la escuela y en las clases.
• Estar preparado para las clases, incluso con las asignaciones y los artículos/útiles escolares (supplies).
• Participar en su aprendizaje.
• No hacer o decir algo malo u ofensiva.
• Vestirse de manera apropiada.
• Ser responsable por su trabajo.
• Seguir las reglas de la escuela y sus maestros.
• Respetar y aceptar las diferencias entre otros.
• Expresar lo que sientes o lo que necesites de forma útil y apropiada.
• Resolver los desacuerdos de formas aceptables (pedirle a un maestro es de gran ayuda).

DEFINICIONES y EXPLICACIONES del CÓDIGO de CONDUCTA ESTUDIANTIL 
Acoso/Hostigamiento (Molestar) y Discriminación
Es la política del Distrito para mantener un ambiente de aprendizaje libre de acoso a un individuo por motivos de raza, color, sexo, origen nacional, étnico, discapacidad, religión, orientación sexual o la percibida orientación sexual. El Distrito prohíbe cualquier y todos los acosos y discriminaciones por motivos de raza, color, sexo, origen nacional, étnico, discapacidad, religión, orientación sexual u orientación sexual percibida. 
El sistema escolar actuará para investigar con prontitud todas las quejas, ya sea formal o informal, verbal o escrita, de acoso o discriminación por motivos de raza, color, sexo, origen nacional, étnico, discapacidad, religión, orientación sexual u orientación sexual percibida; a tomar medidas adecuadas con prontitud para proteger a las personas de más acoso o discriminación; y, si se determina que el acoso o discriminación sí ocurrió, tomar medidas de disciplina con prontitud y apropiadas a cualquier estudiante, maestro, administrador u otro personal escolar que se demuestre que ha acosado/discriminado, y/o  tomar otra acción apropiada calculada razonablemente para poner fin al hostigamiento / discriminación. 
Intimidación (Bullying)

La intimidación (Política 2655) ocurre cuando un alumno se comunica con otro por cualquier medio, incluyendo pero no limitado, en persona, por teléfono, por escrito, el ciber acoso (cyberbullying), o través de comunicaciones electrónicas, con la intención de intimidar o causar daño físico, emocional o mental, sin un propósito legítimo o contacta físicamente  a otra persona con la intención de intimidar o infligir daño físico, emocional o mental sin propósito legítimo. El contacto físico no requiere un contacto físico, aunque tocar se puede incluir. El Distrito está comprometido a mantener un ambiente de aprendizaje y de trabajo, libre de toda forma de acoso o intimidación, por parte de los alumnos hacia el personal del Distrito o de los estudiantes en la propiedad de la escuela, durante el horario escolar, en las actividades patrocinadas por la escuela o en un contexto relacionado con la escuela.  Animamos a los estudiantes y sus padre(s) / guardián(es) a informar a su administrador del edificio de cualquier caso de acoso escolar. 
El Distrito anima a los estudiantes a reportar la intimidación. Los estudiantes deben reportar si son víctimas o espectadores.  Las escuelas van a discutir con los estudiantes las formas seguras de reportar la intimidación.  Los estudiantes que son intimidados o son testigos de una intimidación deben reportar inmediatamente el incidente a un adulto. Cada informe de acoso será investigado.
Novatada/Vejamen (Hazing)

Novatadas estudiantiles están explícitamente prohibidas por la Política 2920 de la Junta.  Las novatadas se definen como conducta voluntaria dirigida a otro estudiante, si se producen dentro o fuera del campamento de la escuela, con el propósito de la iniciación o la admisión a cualquier actividad relacionada con la escuela o equipo deportivo.  La conducta prohibida por esta política incluye, pero no limitado a, la exposición o el contacto de los genitales, las nalgas o pechos (de las estudiantes femeninas); directa u indirectamente a través del contacto con la ropa interior; las amenazas de daño físico; y causar un daño físico o mental o la humillación.
Los estudiantes que han violado esta política serán sujetos a la suspensión/expulsión de la escuela y la suspensión y exclusión de las actividades/participación de los deportes, según la gravedad de la falta de o mala conducta.
Estudiantes que no asisten al Distrito Escolar y participan o permiten las novatadas podrán ser excluidos de asistir a las actividades y eventos deportivos escolares. Los empleados del Distrito, incluyendo los patrocinadores y entrenadores que tienen conocimiento de las novatadas estudiantiles, pero no toman las medidas correctivas serán sujetos de la disciplina, hasta  e incluyendo la terminación/el despido.

Las Directrices del uso aceptable de la Red (Network) y el Internet
Todos los estudiantes deben revisar las Directrices de Uso Aceptable de la Red y el Internet (AUG), página 23, antes de utilizar o acceder los recursos relacionados de cualquier tecnología.  El AUG estipula usos inaceptables de los recursos relacionados con la tecnología. Cualquier mal uso de la tecnología será tratado de la misma manera que cualquier falta de conducta, que incluye la revocación de los privilegios de accesar, acción disciplinaria escolar, y/o acción legal apropiada.
Excursiones/Viajes de Campo
Los estudiantes que participan en los viajes escolares u otras actividades escolares, incluyendo locales fuera de la escuela, están bajo la autoridad del personal escolar debidamente asignados. Todas las políticas/directivas de la escuela y del distrito están en efecto durante estas actividades y cuando estén en la propiedad del distrito escolar.
DEFINICIONES de CONSECUENCIAS
Detención a la Sala de Estudio (Study Hall) –-es un lugar dentro del edificio escolar—un ambiente de sala de estudio supervisado para servir la detención fuera de las horas escolares. La Escuela de Sábado es un ambiente de sala de estudio supervisado para servir la(s) detención(es) fuera del horario escolar en las mañanas de los sábados. El horario puede variar según la escuela. La actividad del alumno se vigila cuidadosamente y se restringe severamente. Se espera de los alumnos de estar en silencio durante el período de detención y  trabajar exclusivamente en las tareas asignadas. Si el estudiante llega tarde, no se le permitirá a entrar para servir la detención.
Suspensión dentro de la escuela (ISS/ISAP) – En un ambiente estructurado y reservado (self-contained) en el que se le da al estudiante la oportunidad de completar las tareas por crédito. La comunicación con los padres/guardianes se realizará antes de la colocación en ISS/ISAP.  Si un estudiante con un IEP se coloca en ISS/ISAP, sus servicios de educación especial se ofrecerán como se indica en el IEP o esta vez colocado en ISS/ISAP se considerará como una suspensión fuera de la escuela.
Suspensión fuera de la escuela (OSS) – Es la eliminación de asistir a la escuela. Una conferencia de padre/guardián podrá ser requerida antes de que el estudiante regrese a la escuela.  Los estudiantes que reciben OSS tendrán la oportunidad de hacer su trabajo perdido por el 100% de crédito, excepto en circunstancias indicadas a continuación.
Para una suspensión de diez (10) días asignado por el director de la escuela o su designado, todo el trabajo para el período entero de suspensión se debe  recoger para el final del quinto día de la suspensión y regresarlo completo dentro de los primeros tres (3) días después de su regreso a la escuela. La calificación del estudiante durante el tiempo de suspensión se basa en el trabajo  previsto en cual el estudiante terminará fuera de la clase durante el período de suspensión. Si a un estudiante se le ofrece un ambiente alternativo y esta opción se rechaza, el padre(s)/guardián(es) asuman la responsabilidad de la educación del estudiante durante la duración de la suspensión.

NO SE ACEPTARÁN LOS TRABAJOS SI:
1.
El trabajo del OSS que no es presentado en la fecha de vencimiento
2.
El trabajo del ISS / ISAP no  realizado para el día que el estudiante regrese a clase
3.
El estudiante/Padre(s)/Guardián(es opta(n) por no tomar el AIP (Programa de Intervención Alternativa)
4.
La suspensión es mas de 55 días de clases

Cualquier estudiante que sea suspendido de la escuela no puede estar presente/asistir en la escuela o cualquier otra propiedad del Distrito durante el tiempo de la suspensión fuera de la escuela. Además, un estudiante suspendido no podrá participar en, ni asistir a ninguna actividad extra-escolar, ya sea en o fuera del campus. Sin embargo, un estudiante está permitido en la propiedad del Distrito para asistir una reunión del Comité de Conducta y para asistir un programa alternativo asignado.
Cualquier estudiante que regresa a la escuela después de una suspensión fuera de la escuela debe asistir a una reunión de reingreso en cual participará el director o su designado y el padre(s)/guardián(es) del estudiante.
EL Comité de Conducta Audiencia - Un Comité de Conducta se llevará a cabo una audiencia antes de la implementación de cualquier suspensión fuera de la escuela de más de diez días (10). El Comité de Conducta puede consistir en un oficial de audiencia, el director/designado y otros personales del edificio o del distrito cuando se considere necesario. El estudiante y su padre(s)/guardián(s) se les dará la oportunidad de presentarse en la audiencia del Comité de Conducta.  La audiencia se llevará a cabo durante la formación inicial del los diez (10) días de suspensión de la escuela. Los abogados no están autorizados a asistir a las audiencias del Comité de Conducta (que no sea el padre/guardián que es abogado y está presente con su propio hijo). Dispositivos de grabación no se permiten en la audiencia del Comité de Conducta a menos que sea necesario para dar capacidad a un padre/guardián discapacitado. Notificación de la necesidad de utilizar un dispositivo de grabación para dar cabida debe ser recibida por el Departamento de Servicios Estudiantiles al menos 48 horas antes de la audiencia.
Educación Especial (alumnos con discapacidades) Provisión Disciplina - Los estudiantes que actualmente reciben servicios de educación especial serán disciplinados de acuerdo con los mandatos estatales y federales.  En los casos en que los estudiantes con discapacidades se les recomiendan la suspensión por más de diez (10) días escolares, ya sea acumulativo o en un solo incidente, una audiencia del Comité de Conducta  se llevará a cabo para discutir las recomendaciones apropiadas dentro de los diez (10) días escolares de la fecha del inicio suspensión. Una reunión de Determinación de Manifestación se llevará a cabo para determinar si la infracción se relaciona con la condición de la discapacidad del estudiante después de una audiencia del Comité de Conducta.  Los abogados no están autorizados a asistir a las audiencias del Comité de Conducta (que no sea el padre/guardián que es un abogado y está presente con su propio hijo).
Fuera de la suspensión de la escuela de 10 a 180 días -El superintendente/designado puede suspender a un estudiante para un máximo de 180 días de clases y recomendar más suspensiones y expulsiones en la Junta de Educación (Consejo de Administración). Sólo el Consejo puede imponer suspensiones de más de ciento ochenta (180) días.  El Comité de Conducta se reunirá para revisar el comportamiento que resulta en la suspensión inicial y para hacer una recomendación con respecto a las suspensiones de más de diez (10) días de la escuela, y las expulsiones. El Comité de Conducta puede consistir de un oficial de la audiencia, un director/designado del edificio o otros personales del Distrito cuando se considere necesario. El estudiante y sus padre(s)/guardián(es) tendrán a oportunidad de participar en el Comité de Conducta. Los abogados no están autorizados a estar presente o a participar en el Comité de Conducta de la audiencia (que no sea el padre/guardián que es un abogado y está presente con su propio hijo).
Un estudiante que sea suspendido de la escuela por más de diez (10) días por el designado del superintendente puede, dentro de los diez (10) días de recibida la notificación escrita de dicha suspensión, solicitar una apelación del Comité de Conducta una audiencia del Superintendente de Escuelas.  Dicha solicitud debe ser recibida en la oficina del superintendente antes de las 4:30 de la tarde de la fecha en que la solicitud de apelación se debe (llegar). Si el padre(s)/guardián(es) del estudiante no está de acuerdo con la decisión del Superintendente de Escuelas, una solicitud se puede hacer para una audiencia ante la Junta de Educación. Un estudiante que solicita una audiencia será notificado por escrito: de los cargos contra el estudiante, la hora, fecha y lugar de la audiencia; y el derecho del estudiante a ser representado por un abogado, a llamar e interrogar a los testigos, y presentar cualquier otra prueba en la defensa del estudiante.
Expulsión - El término "expulsión" se refiere a la exclusión permanente de la escuela. Además de imponer una suspensión a largo plazo, el Superintendente de Escuelas podrá recomendar a la Junta de Educación que el estudiante sea expulsado de la escuela.  La Junta/El Consejo examinará las recomendaciones y decide si se procede con una audiencia de expulsión. Si la Junta de Educación continúa con una audiencia de expulsión, el estudiante y el padre(s)/guardián(es) será(n) notificado(s) por escrito: de los cargos contra el estudiante, la hora, fecha y lugar de la audiencia; y el derecho del estudiante de ser representado por un abogado, a llamar e interrogar a testigos y presentar otras pruebas de la defensa del estudiante. Ningún estudiante será expulsado sin una audiencia ante la Junta de Educación.
Por la Política 2660, ningún estudiante será readmitido o permitido para inscribirse (excepto cuando sea requerido por ley) después de una suspensión o expulsión de este Distrito o de cualquier otro distrito escolar hasta que el Distrito ha llevado a cabo una reunión para considerar la readmisión posible. Durante la reunión, los participantes considerarán la conducta que dio lugar a la disciplina y las medidas correctivas que se creen ser necesarias para evitar incidentes en el futuro de un comportamiento/conducta similar. Sin embargo, ningún estudiante será readmitido o permitido para inscribirse si el estudiante fue: condenado, acusado como un adulto o juvenil sin sentencia definitiva; o declarado culpable de conducta juvenil que, si es acusado como un adulto, constituiría uno de los siguientes delitos:

1. Asesinato en primer grado (Mo. Rev. Stat. § 536.020)
2. Asesinato en segundo grado (Mo. Rev. Stat. § 565.021)
3. Asalto en primer grado (Mo. Rev. Stat. § 565.050)
4. La violación forzada (Mo. Rev. Stat. § 566.030)
5. Sodomía forzada (Mo. Rev. Stat. § 566.060)
6. Robo en primer grado (Mo. Rev. Stat. § 569.020)
7. Distribución de drogas a un menor de edad (Est. Rev. Mo.. §195.212)
8. Incendio intencional en primer grado (Mo. Rev. Stat. § 569.040)
9. El secuestro como un delito grave de Clase A (Mo. Rev. Stat. §569.110)
10. La violación de menores (Mo. Rev. Stat. § 566.032)
11. Sodomía legal (Mo. Rev. Stat. § 566.062)
DIRECTRICES de DISCIPLINA en LA AULA
Los maestros tienen la responsabilidad de mantener un ambiente propicio para el aprendizaje en el aula. Interrupciones en el aula o una combinación de interrupciones, incluyendo pero no limitado, a hablar excesivamente, fuera del asiento, tirar objetos, molestar a los demás, el uso inadecuado de aparatos electrónicos, pasando notas y/u otras acciones que interfieren con el proceso educativo, no son aceptables.

Medidas para la Acción Disciplinaria
El problema inicial




Maestro conversa con el estudiante

Continúa el problema 




Maestro le da al estudiante  una advertencia de detención







Maestro se comunica con el padre(s)/guardián(es)

Si el problema no se resuelve después de 

 la advertencia 





Maestro asigna detención

Si el problema no se resuelve después de
 la asignación 





Maestros refiere al estudiante a la oficina del director


La Directiva de Tardanza


1ª  tardanza 





Maestro consulta con el estudiante

2ª tardanza 





Maestro  da una advertencia de detención

3ª tardanza hasta la 6ª tardanza



Maestro asigna detención(es)

7ª tardanza y los posteriores



Maestro se refiere a la oficina del director

INFRACCIONES  Y  DISCIPLINA 
Primer Nivel de Ofensas:

Toda conducta perjudicial para el buen orden de la escuela en que surge un delito del Primer Nivel.
La compra, venta o distribución de artículos no autorizados en la escuela (no relacionado del alcohol o drogas ni dañoso)

Infracción(es) de la escuela como las reglas de la cafetería, los pasillos y las funciones escolares,
Defraudar/Plagio/Engañar – lleva un cero en el examen/asignación y  el maestro notifica al padre(s)/guardián(es) del problema inicial; esto incluye el engaño electrónico 
Falta de Respeto a los estudiantes o adultos, incluyendo pero no limitado en las palabras que se usa, el tono de voz, expresión escrita, expresiones faciales y gestos 
Conducta Disruptiva -una conducta que tiene el efecto intencional de perturbar la educación o el transporte seguro de los estudiantes, incluyendo pero no limitado de hablar excesivamente, fuera del asiento, tirar objetos, molestar a los demás, pasando notas y / u otras acciones que interfieren con el proceso de la educación
Romper el Código de Vestidura - El modo de vestir o apariencia que rompe el código de vestidura escolar, inadecuado a las actividades escolares y/o que perturbe el proceso educativo, incluyendo pero no limitado a la ropa que cuelga o revela, ropa que expone/enseña la ropa interior, el uso de ropa con clavitos/puntas metales (spikes) y/o cadenas; inapropiadas imágenes/impresiones en prendas de vestir (es decir, connotaciones sexuales, drogas, bebidas alcohólicas, actividades ilegales, etc.); tener puesto sombreros, pañuelos (bandanas), trapos (do-rags) o otras prendas de cabeza (head apparel).
Infracción de Conducir / Estacionamiento
Dispositivos Electrónicos mal usados - El uso o exhibición de teléfonos celulares, dispositivos de mensajes o cualquier otro dispositivo electrónico no académico durante el horario escolar, incluyendo pero no limitado a, CD (discos compactos), auriculares, IPods (MP3), DVD, lectores electrónicos, etc. (en algunos casos, el uso de estos artículos serán permitidos a la discreción del profesor) los cuales permanecen apagados durante el horario escolar. Artículos en uso o se muestra durante el horario escolar serán confiscados y el distrito no es responsable por el daño, la pérdida o el robo del dispositivo. Un dispositivo confiscado se le puede buscar mensajes y/o imágenes inadecuados/inapropiados.
Falsificación de la firma del padre/guardián (incluye pasándose por uno de los padres a través del teléfono)
Juegos de apostar (Gambling) con el propósito de intercambiar dinero y/o algo de valor
Infracción de Identidad (ID) – No llevar o mostrar la identificación estudiantil correcta 
Insubordinación – Negar/rechazar a seguir o obedecer las directivas o el pedido del personal 

Idioma/Lenguaje (menospreciativo o degradante) o gestos, incluyendo pero no limitado, al uso de palabras (hablada o escrita) que se utilizan para acosar a otras personas; o sean obscenas, incluyendo pero no limitado, al uso de palabras (hablada o escrita); los dibujos o imágenes que describen la conducta sexual y, considerado en su conjunto, que apela a un lascivo (insalubre, degradante) interés en el sexo, retratando el sexo en una manera ofensiva para las normas de la comunidad, y cuales no tienen un valor serio literario, artístico, político o científico.  Esto incluye el lenguaje que describe actos atroces sexuales,  los desechos humanos (human waste), y el lenguaje blasfemo. Se puede considerar como una infracción/violación del Nivel 2 si lo suficiente se considera grave por el administrador del edificio. 
Mentir – Intencionalmente proporcionar información falsa o inexacta 
El Contacto Físico o La Conducta – inapropiado contacto o conducta (por ejemplo, payasadas o juegos rudos o pelearse); se puede considerar como una infracción/violación del Nivel 2 si lo suficiente se considera grave por el administrador del edificio. .

Impropio Muestra de afección/cariño – una visualización o muestra inadecuada incluye besos consensuales, acariciar o abrazar.

Hacer Novillos / Faltar una clase, la hora de almuerzo, una intervención académica obligatoria o una jornada escolar; incluye hacer novillos/falta sin razón o eliminación de detención de la sala de estudio. 
Acción Disciplinaria 
1ª Ofensa
Hasta tres (3) días de detención o suspensión
2ª Ofensa
Hasta cinco (5) días de detención o suspensión
3ª ofensa y posteriores infracciones
Hasa diez (10) días de suspensión 
 NOTA:
Los estudiantes quienes son referidos a la oficina del director varias veces se les dará consecuencias adicionales hasta e incluyendo una audiencia del Comité de Conducta, lo cual puede resultar en días adicionales de suspensión hasta por 180 días. 
 INFRACCIONES  Y  DISCIPLINA
Segundo Nivel de Ofensas:
Toda conducta perjudicial para el buen orden de la escuela en que surge un delito del Nivel 2

Las Acusaciones – hacer deliberadamente acusaciones falsas de estudiantes o personal, puede ser considerado como una violación de Nivel 3 si considera lo suficientemente grave por el administrador del edificio 
La Intimidación (Bullying) ocurre cuando un alumno se comunica con otro por cualquier medio, incluyendo pero no limitado, en persona, por teléfono, por escrito, el ciber acoso (cyberbullying), o través de comunicaciones electrónicas con la intención de intimidar o causar daño físico, emocional o mental O contacto físico con la intención de intimidar (como los actos de extorsión) o infligir daño físico, emocional o mental.  Puede ser considerado como una ofensa de Nivel 3.
Desafío a la autoridad / Insubordinación / Desobediencia Directa – negarse a obedecer las instrucciones o un desafío a la autoridad del personal
Habla o conducta perjudicial o degradante, incluyendo pero no limitado a, el uso del lenguaje de odio (escrita o hablada) para degradar a la(s) persona(s) por motivos de raza, color, sexo, origen nacional, edad, origen étnico, discapacidad, religión, orientación sexual o la percibida orientación sexual (también se puede resultar en una referencia del Título IX). Esto incluye la conducta, el lenguaje verbal, el habla escrita o simbólica. Se puede considerar como una Infracción de Nivel 3 si el administrador del edificio lo considera suficientemente grave. 
Mal uso de dispositivos electrónicos - El uso inapropiado y sin autorización de captar, transmitir o duplicar una imagen/vídeo de personal de la escuela, los estudiantes o los documentos de la escuela; esto incluye hacer trampas (cheating) electrónicas 
Falsificación (Forging) – falsificando la firma de un maestro/profesor o oficial de la escuela [por ejemplo, pases de sala (hall passes) y  hojas para admitir/entrar (admit slips) etc.

Pandillas, sociedades secretas o pertenecer al “clubs” que son perjudiciales para el buen orden de la escuela 
Símbolos de Pandilla – señalando y/o escribiendo signos o símbolos de pandillas 
Directrices de Suspensión dentro la escuela  (ISS/ISAP) – el fracaso de cumplir con las directrices 
Punteros Láser  – en posesión de o el uso 
Comportamiento Negligente causando daño o poniendo en peligro la seguridad de otra persona (incluyendo pero no limitado al uso de juguetes que “dan toques” (shock) y otros comportamientos irresponsables) para “dar toques” a alguien  
Substancias sin receta médica – en posesión o el uso de (por ejemplo, incluyendo pero no limitado a medicamentos no prescritas)  

Posesión de propiedad robada de menos de  $100.00 
Contacto o Conducta Física – inapropiado contacto físico o conducta [incluyendo peleas de jugar (play fighting)]
Registros o Documentos – el robo y/o la alteración de los registros de la escuela o de los estudiantes, incluyendo pero no limitado a los medios electrónicos en la piratería informática y descargando documentos [informes de los maestros (grade books), calificaciones (report cards), software informático (computer), los registros informáticos (computer records), etc.]
Mal Uso de la Tecnología  - uso inadecuado de la tecnología del Distrito / violación de la “Política del Uso Aceptable” del Distrito; puede ser considerado como una violación de Nivel 3 o 4 si se considera lo suficientemente grave por el administrador del edificio 
El Robo de dinero o bienes (públicos o privados) menos de $100.00 – sin consentimiento o intentar tomar la propiedad de otro 
Productos de Tabaco – estar en posesión, fumando o el uso de cualquier producto de tabaco, se incluye los cerillos, el papel, un encendedor, etc. En cualquier propiedad de la escuela antes, durante o después del horario escolar  
Vandalismo menor de edad,  requiere más tiempo de custodia para la limpieza; la restitución puede ser incluido 
Acción Disciplinaria
1ª ofensa
Hasta diez (10) días de suspensión
2ª ofensa y los posteriores 
Hasta 180 días de suspensión 
NOTA:
Múltiples ofensas/violaciones pueden resultar en una audiencia del Comité de Conducta para los días adicionales hasta 180 días. 
INFRACCIONES Y DISCIPLINA
Tercer Nivel de Ofensas:
Toda conducta perjudicial para el buen orden de la escuela en que surge un delito del Nivel 3

Tener múltiples delitos de Niveles 1 o 2 
Abuso – verbal, escrita o electrónica a un estudiante o personal, incluyendo pero no limitado a, lenguaje menospreciativo, degradante, irrespetuoso o amenazante; gestos amenazadores; lenguaje sexualmente sugestivo y/u obsceno/groseras en relación con la raza, color, sexo, origen, nacionalidad, étnico, discapacidad, religión, orientación sexual u percibida de una persona (también puede resultar en una referencia del Título IX). Puede ser considerado como una violación de Nivel 4 si se considera lo suficientemente grave por el administrador del edificio.  
Asalto de un estudiante o miembro del personal a través del uso de la fuerza física con la intención de hacer daño corporal.  

Dinero Falso – la posesión, distribución o venta  
Archivos del Distrito – la posesión, distribución o venta (información de grado, contraseñas, etc.) 
Falsas Acusaciones deliberadamente contra estudiantes o personal, puede ser considerado como una violación de Nivel 4 si se considera lo suficientemente grave por el administrador del edificio. 
Falsa Alarma – la manipulación con los equipos de emergencia o activar una falsa alarma o la presentación de un informe falso (por ejemplo: llamar al 911).

Luchando/Peleas  – Físicamente golpear a otros en contacto mutuo (como diferenciada de un asalto), o el uso de palabras o acciones para incitar o provocar una pelea.   
Fuegos Artificiales – la posesión o el uso de 
Exposición Indecente / Eliminación de Ropa – incluye visualización en un lugar público la exposición de las nalgas/glúteos, los genitales o la eliminación de otra persona o la propia ropa de uno, exponiendo un área privada del cuerpo y/o ropa interior.

Infracción/Ofensas del Vestuario / los Baños – entrar en un vestuario o los servicios del “sexo opuesto” (incluye empujar a otra persona en un vestuario o un baño del sexo opuesto).

Substancias no prescritas (“over the counter”) – distribución, venta o compra de (incluyendo pero no limitado a los medicamentos sin receta) o bajo la influencia de los medicamentos sin recetas que causan comportamientos que interrumpen  el ambiente educativo. 
Pornografía – la posesión de materiales que son considerados pornográficos u obscenos y/o sexual explícito, incluyendo imágenes, comunicaciones escritas o teléfonos celulares, computadoras y programas informáticos. 
Posesión, uso o bajo la influencia del alcohol, bebidas de malta “sin alcohol”, las drogas ilegales, sustancias legales sintéticas no prescritas que causan deterioro/menoscabo (impairment), medicamentos de receta, o sustancias controladas; o substancias representadas de ser alcohol, bebidas de malta “sin alcohol”, las drogas ilegales, sustancias legales sintéticas no prescritas que causan deterioro, medicamentos de receta,  o sustancias controladas; o posesión de parafernalia (es decir, pesas, pipas, tuberías) o elementos representados como drogas para el uso de sustancias ilegales o controladas (véase el CÓDIGO ESTUDIANTIL DEL ABUSO DE ALCOHOL/DROGAS)  (STUDENT ALCOHOL/DRUG ABUSE CODE).

Tener en posesión de propiedad robada mayor de $100.00
Actividad Alborotada / Distrubios (Riotious activity) - (más de 2 estudiantes) peleando o cualquier otro acto que representa la lucha o causar una pelea. 
Mala Conducta Sexual – por la fuerza, de forma deliberada o consensualmente tocar el cuerpo de otra persona y/o ropa de una forma que constituye o resulta en el contacto sexual, esto incluye mensajes de texto electrónico (“Texting”). 
El acoso y/o el acoso sexual o la discriminación por motivos de raza, color, sexo, origen, nacionalidad, étnico, discapacidad, religión, orientación sexual u percibida o cualquier otra característica protegida por ley estatal o federal. El acoso sexual se define como avances sexuales no deseados, las solicitudes de favores sexuales u otro tipo de contacto físico o verbal de naturaleza sexual. Esto incluye comentarios verbales, insultos sexuales (name-calling), gestos, bromas, insultos (slurs), imágenes de carácter sexual o letras, y la propagación a sexual.
El robo de dinero o bienes (públicos o privados) de más de $100.00 -sin consentimiento de tomar o intentar tomar la propiedad de otro. 
Amenazando la vida de otra persona
Entrar ilegalmente en la escuela y/o propiedad del Distrito
Vandalismo – hacer daño intencional o el intento de dañar la propiedad perteneciente al personal, estudiantes, o el Distrito (se requiere restitución) 
Armas / Explosivos – amenazar con usar armas o explosivos en la escuela o la amenaza de llevar armas o explosivos a la escuela. 
Acción Disciplinaria 
1ª  ofensa
Hasta 180 días de suspensión o expulsión 
Cualquier subsiguiente ofensas de Nivel 3
Pueden llevar a la expulsión 

INFRACCIONES Y DISCIPLINA
Cuarto Nivel de Ofensas:
Toda conducta perjudicial para el buen orden de la escuela en que surge un delito del Nivel 4

Actos de incendio
Actos de violencia / Asalto de un estudiante o miembro del personal, tratando de matar o causar serios daños físicos – la fuerza física (exertion) por un estudiante con la intención de hacer serio daño físico. 
Asustar/Amenazar con Bomba – la amenaza de hacer estallar explosivos, incluye las amenazas por escrito o teléfono. 
Venta, uso, posesión, distribución o compra/recibir de alcohol, bebidas de malta  "sin alcohol", las drogas ilegales, medicamentos recetados, sustancias legales sintéticas no prescritas (sin receta) que causan deterioro/daño, o sustancias controladas; o sustancias representadas como alcohol,  bebidas de malta "sin alcohol", las drogas ilegales, medicamentos recetados, sustancias legales sintéticas sin receta que causan deterioro/menoscabo o sustancias controladas; o de parafernalia para el uso de una sustancia ilegal o controlada (véase EL CÓDIGO DE ABUSO ESTUDIANTIL DE ALCOHOL y DROGAS) (STUDENT ALCOLHOL/DRUG ABUSE CODE)
Amenaza hecha a 10 o más personas (por definición una amenaza terrorista).

Armas - La posesión de un arma en que se incluye lo siguiente:

1.
Un "arma de fuego", según se define en 18 USC § 921 (Véase – LAS DIRECTRICES PARA ESCUELAS LIBRE DE ARMAS DE FUEGO) (FIREARM-FREE SCHOOLS GUIDELINES) – adjuntado (attached) 

2.
Los productos que se define como una "arma" en Mo. Rev. Stat. § 571.010



a) el “blackjack”


b) las armas de fuego ocultadas



c) armas explosivas


d) las armas de fuego


e) las armas de fuego silenciador



f) cañón de gas


g) un cuchillo o navaja



h) los nudillos


i) ametralladora, rifle, escopeta o pistola de muelle



j) armas de proyectiles

3.
Otras armas incluyen, pero no están limitados a:



a) rociar macis (mace spray)
b) cualquier tipo de cuchillo, sin tener en cuenta lo largo de la hoja de cuchilla
4. Otros artículos no mencionados anteriormente que se utilizan de una manera amenazante y/o para causar heridas/daño. 
Acción Disciplinaria
1ª ofensa 
Suspensión de no menos de un año (365 días del calendario) o 180 días de clases o la expulsión, con la determinación de hacerse de acuerdo con MO Rev. Stat. § 160.261(3) 
INTERVENCIÓN EN EL AUTOBÚS/CAMIÓN  y  LA DISCIPLINA 
Comportamiento que se espera
Lo siguiente es una lista de comportamientos que se esperan de cada estudiante en el autobús previsto por la escuela:

Se le pide y se le espera de cada estudiante:
• Seguir las instrucciones del conductor del autobús.
• Permanecer sentado en el autobús y mantener las manos y los pies fuera del pasillo.
• Si los asientos han sido asignados, permanecer en los asientos asignados.
• Embarcar/subir y desembarcar/bajar en la parada asignada.
• Mantener todas las partes del cuerpo y todos los objetos dentro del autobús.
• Tratar a los demás con respeto (tanto verbal como físicamente).
• Tratar los artículos/la propiedad de autobús en forma adecuada (no tirar basura, escribir o dañar el autobús) mientras que 

estén dentro o fuera del autobús
• Solamente tomar el autobús asignado.

Además, lo siguiente no está permitido en el autobús previsto por la escuela:
• Comer o beber
• Fumar
• Uso de lenguaje profano 

• Cualquier infracción del Código de Conducta del Estudiante
EXPECTATIVAS de comportamiento en la parada del autobús/camión

Infracciones de cualquiera de los anteriores pueden resultar en escribirle al estudiante un billete/boleto de disciplina de autobús. Una copia de estos boletos se entrega al director del estudiante o a una persona designada. Se espera que los estudiantes sigan las reglas escolares, dentro del autobús y en las paradas de autobús. Mala conducta dentro del autobús o en las paradas de autobús puede resultar en una acción disciplinaria. Otras infracciones del Código de Conducta que se producen en el autobús o en la parada de autobús tendrán las mismas consecuencias como si el delito se hubiera cometido en la escuela. Además, los privilegios de transportación en autobús se podrán suspender permanentemente por comportamiento atroz. 

RESPONSABILIDADES DEL CHOFER/CONDUCTOR

La compañía First Student ha puesto encargo a los conductores de autobuses que se hagan responsables de mantener un ambiente seguro y ordenado en sus autobuses. En un esfuerzo por mantener este ambiente, los conductores de autobuses podrán tomar las siguientes acciones:
• Iniciar una conferencia con el estudiante
• Iniciar una conferencia con el director o su representante 

• Dirigir a los estudiantes que cumplen con las reglas
• Asignar asientos en el autobús
• Repartir billetes/boletos de advertencias de autobús

• Repartir billetes/boletos de disciplina de autobús
En los casos en que la infracción es grave o amenaza la seguridad en general de los estudiantes, el asunto se remitirá inmediatamente al director o designado.
SUPERVISOR PRINCIPAL o PERSONA DESIGNADA
Primera Infracción – Director o designado tendrá una conferencia con el estudiante y/o el estudiante recibirá uno a tres (1-3) días de detención con asiento asignado adelante si se considera necesario.  Director o su designado se pone en contacto con el padre(s)/guardián(es).
Segunda Infracción - Director/designado y conferencia con el estudiante. Director/designado se pone en contacto con el padre(s)/guardián(es).  Tres (3) días de detención y/o tres (3) días de suspensión del autobús. 
Tercera Infracción – Tres a cinco (3-5) días suspensión del autobús y/o la escuela. Se les notificarán al padre(s)/guardián(es). Si el estudiante tiene un IEP, el equipo de IEP debe reunirse y discutir las intervenciones de autobús para dirigir el comportamiento. 
Cuarta Infracción – Cinco (5) días de suspensión del autobús y/o la escuela. 

Quinta Infracción – Diez (10) días mínimo de suspensión de autobuses y/o la escuela. Si hay más de diez (10) días de suspensión del autobús se le recomienda para un estudiante con una discapacidad, el equipo del IEP, el cual incluirá el Director  de Aprendizaje Alternativo y/o un coordinador del programa, revisará las necesidades de transporte del estudiante. Necesidades especiales de transporte serán tratados por una revisión del IEP según sea necesario. 
El director/designado no repite la progresión de consecuencias. Una vez que la intervención del director/designado se inicia, generalmente, las consecuencias se aplican en el orden indicado. En los casos en que la infracción es grave o amenaza la seguridad general de los estudiantes, incluyendo pero no limitado a armas, drogas, asalto, conducta agresiva (battery), mala conducta con referencias sexuales o todos los actos de acoso ilegal; el director/designado puede determinar las consecuencias apropiadas para asignar. El director/designado tiene la discreción de implementar/desarrollar un plan de disciplina alternativa si se necesita. El Director de Transporte del Distrito y el Gerente de Transporte Contratado se reunirán con el director/designado según se solicite o se considere necesario. 

CÓDIGO ESTUDIANTIL de ALCOLHOL Y DROGAS 
La Junta de Educación reconoce su parte de responsabilidad en la salud, el bienestar y la seguridad de los estudiantes que asisten en el Distrito Escolar de Francis Howell. Por lo tanto, el uso, venta, transferencia, posesión o estar bajo la influencia de bebidas alcohólicas (intoxicado), el alcohol, bebidas de malta "sin alcohol", sustancias legales sintéticas sin recetas, o sustancias sintéticas no prescritas que causan deterioro/menoscabo y/o sustancias químicas (drogas) que alteran lo físico o la mente, están prohibidos en la escuela o propiedad escolar, en las actividades escolares o eventos, en viajes de estudio/excursiones, o en cualquier vehículo cuando se usa como transporte para el/los estudiante(s) del distrito escolar.

No es la intención de la Junta o la facultad y la administración de restringir la educación de cualquier persona elegible en el distrito escolar, se reconoce que la disciplina y la ciudadanía escolar son necesarias para que el ambiente de aprendizaje tome lugar.  No es justo para aquellos estudiantes que deseen sacar el máximo provecho de oportunidad en las actividades educativas estar expuestos a interrupciones innecesarias y las distracciones causadas por los compañeros bajo la influencia de drogas o alcohol, o en posesión de estas sustancias.

Un estudiante que esté bajo la influencia de alcohol o sustancias controladas o en posesión de alcohol, bebidas de malta "sin alcohol", las drogas ilegales, medicamentos recetados, sustancias sintéticas legales sin receta o más de los medicamentos que causan alteraciones, o sustancias controladas; o sustancias representadas como alcohol, bebidas de malta "sin alcohol", las drogas ilegales, medicamentos recetados, sustancias legales sintética sin receta que causan deterioro/menoscabo, o sustancias controladas; o de parafernalia para el uso de sustancias ilegales o controladas,  puede ser suspendido por un período de hasta 180 días o expulsado.  El director/designado va a suspender a esos estudiantes por un período inicial de diez (10) días escolares. Una audiencia de Comité de Conducta se permitirá    dentro del período de suspensión en los primeros diez (10) días escolares para determinar la(s) pena(s)/sanción(es) correspondiente(s).  Una recomendación en cuanto a la(s) sanción(es) y/o días adicionales de suspensión será presentada al superintendente/designado para su decisión. El Comité de Conducta puede constar de un oficial de la audiencia, el director/designado, y otro personal del edificio o del distrito cuando se considere necesario. El estudiante y su(s) padre(s)/guardián(es) se les debe dar la oportunidad de participar en el Comité de Conducta.  El Comité de Conducta, en su discreción, puede recomendar el Programa de Intervención Alternativa (AIP) durante el período de suspensión. Si tal recomendación se acepta: (1) Antes de completar el programa AIP, una evaluación de medicamentos se debe completar en las oficinas de Salud Familiar Preferida (Preferred Family Health). (Es muy recomendable que se complete antes de comenzar el programa AIP.) (2) El estudiante deberá participar en el programa de pruebas hecho al azar de drogas del Distrito Escolar de Francis Howell. Una prueba positiva dentro de un año de la infracción inicial resultará en la inmediata suspensión del estudiante hasta un máximo de 180 días o la expulsión. 
Un estudiante que haya estado involucrado/participando en la venta de, distribución de, o al recibir alcohol, bebidas de malta "sin alcohol", las drogas ilegales, medicamentos recetados, sustancias sintéticas legales sin receta, o medicamentos no prescritas que causan deterioro/menoscabo, o de sustancias controladas; o sustancias representadas como alcohol, bebidas de malta "sin alcohol", las drogas ilegales, medicamentos recetados, sustancias legales sintéticas sin receta que causan deterioro/menoscabo, o sustancias controladas, recibirá una suspensión de no menos de un año (365 días del calendario) o 180 días de clase o la expulsión. El director/designado va a suspender a los estudiantes por un período inicial de diez (10) días escolares. Una audiencia de Comité de Conducta se permitirá dentro del período de suspensión en los primeros diez (10) días escolares para determinar la(s) pena(s)/sanción(es) correspondiente(s) y/o días adicionales de suspensión. Una recomendación en cuanto a la(s) sanción(es) será presentada al superintendente/ designado para su decisión. El Comité de Conducta puede constar de un oficial de la audiencia, el director/designado, y otro personal del edificio o del distrito cuando se considere necesario. El estudiante y su(s) padre(s)/guardián(es) se les debe dar la oportunidad de participar en el Comité de Conducta.  El Comité de Conducta, en su discreción, puede recomendar un programa alternativo de educación—el Centro de Aprendizaje Alternativo (ALC). Si tal colocación se acepta: (1) Dentro de dos semanas del inicio de ALC, una evaluación de medicamentos se debe completar en la Salud de Familia Preferida (Preferred Family Health). (2) Se requiere que el estudiante participe en el programa de pruebas hecho al azar de drogas del Distrito Escolar de Francis Howell. Una prueba positiva dentro de un año de la infracción inicial resultará el mínimo de una suspensión de 180 días o la expulsión.  
Las siguientes definiciones se aplicarán: "La venta, distribución y el recibir" significa la transferencia real, transferencia constructiva, intentado transferir u ofrecer a transferir de una persona a otra: el alcohol, bebidas de malta "sin alcohol", las drogas ilegales, medicamentos recetados, sustancias sintéticas legales sin receta o medicamentos sin prescritas que causan deterioro/menoscabo, o sustancias controladas; o de sustancias que se representan ser alcohólicas, bebidas de malta "sin alcohol", las drogas ilegales, medicamentos recetados, sustancias legales sintéticas sin receta o medicamentos no prescritas que causan deterioro/ menoscabo (impairment), o sustancias controladas. Este término incluye, pero no limitado a, el trueque (barter), los intercambios y regalos. 


"Posesión" significa el acto o la condición de tener en su persona, o en o sobre los bienes pertenecientes, asignados o confiados con la posesión o control de un estudiante: el alcohol, bebidas de malta "sin alcohol", las drogas ilegales, medicamentos recetados, sustancias sintéticas legales sin receta, o medicamentos no prescritos que causan deterioro/menoscabo de las sustancias controladas, o sustancias que se representan ser alcohol, un bebida de malta "sin alcohol", las drogas ilegales, medicamentos recetados, sustancias legales sintéticas sin receta que causan deterioro/ menoscabo, o sustancias controladas; o de parafernalia para el uso de sustancias ilegales o controladas.
"Bajo la Influencia" se refiere a la ingestión, el consumo o la absorción (por vía oral/bocal, inyección, a través de inhalación, etc.) en el cuerpo: de alcohol, bebidas de malta "sin alcohol", las drogas ilegales, medicamentos recetados, sustancias sintéticas legales sin receta o más de los medicamentos que causan deterioro/menoscabo, o sustancias controladas; o de sustancias que representan ser el alcohol, bebidas de malta "sin alcohol", las drogas ilegales, medicamentos recetados, sustancias sintéticas legales sin receta o más de los medicamentos que causan deterioro, o sustancias controladas y de sustancias no prescritas cuando se utiliza con un propósito ajeno a su diseño (foreign to their design). "Bajo la influencia" incluye pero no se limita a cualquier uso de alcohol o drogas antes de presentarse en la propiedad del distrito, o en una actividad patrocinada por la escuela, o en un viaje educativo/excursión ya sea dentro o fuera de la propiedad del distrito, cuando tal uso es detectable por observación o pruebas/analices mientras que el estudiante está en la escuela o actividad.  Bajo ninguna circunstancia la definición de "bajo la influencia" se limitará en el término que se aplica a la operación de vehículos de motor.
"Parafernalia de drogas" significa que todos los equipos, productos, sustancias y materiales de cualquier tipo que se utilizan, se intenten usar, o diseñados para ser utilizados en la siembra, propagación, cultivar, crecer, cosechar, manufacturar, composición, la conversión, producción, procesamiento, preparación, almacenar (storing), contener, ocultar, inyectar, ingerir, inhalar, o de otra manera para introducir en el cuerpo humano una sustancia controlada o una sustancia controlada de imitación.  
DIRECTRICES de ESCUELAS SIN ARMAS de FUEGO
El Distrito Escolar de Francis Howell trata de proporcionar un ambiente educativo seguro y libre de violencia para sus alumnos e igual como lugar de trabajo para sus empleados.  El Distrito afirma que las armas no tienen lugar en el campo escolar.
El Distrito reconoce que debe cumplir con las leyes federales y estatales relativas al trato de los estudiantes que traen/ llevan armas de fuego a la escuela.  En conformidad, esta información se ajusta a las disposiciones de la Ley de Mejora las Escuelas de Estados Unidos de 1994 (Improving America’s Schools Act of 1994), de la Ley de Los Individuos con Discapacidades, y otras leyes federales y estatales aplicables.
El Distrito reconoce el riesgo del daño que una persona que trae/lleva una arma de fuego a la escuela podrá presentar a si mismo y a los demás en el campus de la escuela. El Distrito reconoce la posesión de armas de fuego como una amenaza potencial a la salud, de la seguridad en general y la seguridad de los estudiantes, empleados y otras personas. El Distrito no tolerará el riesgo de presentar un daño cuando una persona trae/lleva una arma de fuego en las propiedades de nuestras escuelas.
Por lo tanto, el Distrito declara lo siguiente:
I.
DEFINICIONES

El término "arma de fuego" se define según la ley federal que alega la versión más reciente del Código de Estados Unidos 92, Sección 18. El término "arma de fuego" incluye, pero no limitado a, artículos tales como:

A.
Cualquier artículo que es una arma cargada o descargada, marco de arma o arma de cañón y que está diseñada para, o podrá transformarse fácilmente para, expulsar un proyectil por la acción de un explosivo, o

B.
Cualquier artículo que estará, o es fácilmente convertido para expulsar un proyectil por la acción de un explosivo u otro tipo de propulsar, y que tiene un cañón con un calibre de al menos media pulgada de diámetro, o

C.
Cualquier gas explosivo, incendiario o venenoso, tales como: bombas, granadas, cohetes con una carga propulsora de más de cuatro onzas, y otros dispositivos similares, cuales se reconoce bajo la ley federal, o

D.
Cualquier combinación de partes diseñadas o intentadas/destinadas para utilizar en convertirlas de cualquier dispositivo a un dispositivo como se describe en los párrafos B o C de la sección de definiciones.
II. ESTUDIANTE QUE TRAE ARMAS DE FUEGO A LA ESCUELA

El Distrito no tolerará un estudiante de traer una arma de fuego a la escuela. Por lo tanto, el Distrito tomará las siguientes medidas en determinar si un estudiante ha traído una arma de fuego a la escuela:

A. 
El Distrito referirá al estudiante a la justicia penal correspondiente o al sistema de la delincuencia juvenil, y


B. 
El Distrito suspenderá al estudiante de la escuela por un período no menos de un año (365 días) a partir de la fecha de la infracción, y puede, a su discreción, expulsar al estudiante de la escuela de manera permanente. Esta disposición de suspensión podrá ser modificada en base de caso por caso sobre la recomendación del Superintendente de Escuelas si determina que las circunstancias justifiquen tal modificación. 

C. 
El Distrito puede, a su discreción, proporcionar a un estudiante suspendido bajo la Política 2620 con los servicios académicos en un ambiente alternativo.
III. APLICACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

Si el estudiante que se determina estar en la ofensa/infracción de estas Directrices de Escuelas Libres de Armas de Fuego es un estudiante con una discapacidad bajo la Ley de Individuos con Discapacidades, el Distrito se adhiere con los requisitos federales y estatales establecidos en los estatutos y reglamentos aplicables. Tales leyes y reglamentos establecen procedimientos especiales que se deben seguir cuando un estudiante discapacitado trae una arma de fuego a la escuela.  Estas directrices se aplicarán a los estudiantes discapacitados en la medida en que su aplicación está permitida bajo la Ley de los Individuos con Discapacidades.
IV. APLICACIÓN DE OTRAS POLÍTICAS DEL DISTRITO

Todas las otras políticas de armas del Distrito, las políticas de disciplina o políticas de las armas de aspecto similar permanecerán en efecto en su forma actual o se modifican/enmiendan en lo sucesivo (are hereafter amended). 

POLÍTICA de CASTIGO CORPORAL 
ESTUDIANTES

Política 2670

Disciplina

Castigo Corporal: Prohibido
Ninguna persona empleada o trabaja como voluntario para el Distrito no debe administrar o hacer que se administre el castigo corporal a un estudiante que asiste a las escuelas del Distrito.
Sin embargo, un empleado del distrito sí puede usar un sistema razonable de retención (restraint) frente a un estudiante sin previo aviso al director/designado si es esencial para la autodefensa, la preservación del orden, o para la protección de otras personas o la propiedad del Distrito.
Aunque el castigo corporal está prohibido, el uso de fuerza razonable de un empleado del Distrito en protegiendo a la(s) persona(s) o la propiedad no es abuso en el sentido del Capítulo 20, RSMo.  

LEY de DERECHOS EDUCATIVOS de LA FAMILIA y LA PRIVACIDAD (FERPA)
Notificación Anual de Derechos FERPA y Información de Designación del Directorio
El Distrito Escolar de Francis Howell cumple plenamente con los Derechos Educativos de la Familia y Ley de Privacidad ("FERPA"). FERPA es una ley federal que permite a los padres/guardianes y estudiantes de 18 años de edad ("estudiantes elegibles") ciertos derechos con respecto a los registros educativos del estudiante. Estos derechos son:
DERECHO DE INSPECCIÓN: Los padres/guardianes o estudiantes elegibles tienen el derecho de inspeccionar y revisar sustancialmente todos los registros educativos del estudiante dentro los 45 días de la fecha que el Distrito recibe una solicitud de acceso. Los padres/guardianes o estudiantes elegibles deben presentar al director de la escuela una petición por escrito, identificando los registros para inspeccionar.
DERECHO A IMPEDIR LA DIVULGACIÓN: Los padres/guardianes o estudiantes elegibles tienen el derecho de impedir la divulgación de los registros educativos a terceros (third parties) con ciertas excepciones limitadas. Es la intención de esta institución de limitar la revelación de información contenida en los registros educativos en aquellos casos cuando el consentimiento previo se le ha dado por escrito a la divulgación. Sin embargo, bajo petición, el Distrito revelará la información a los funcionarios de otras escuelas en las que el estudiante busca o intenta inscribirse. El Distrito también puede revelar información en acuerdo con las disposiciones de FERPA que permite la divulgación sin consentimiento escrito previo, o elementos de información de directorios de los cuales usted no se ha negado a permitir la divulgación.
El Distrito revelará información a los funcionarios de la escuela quienes tienen un interés legítimo en los registros. Funcionarios de la escuela incluyen: personas empleadas por el distrito, ya sea de o sin pago / remunerado, como administrador, supervisor, instructor, o personal de apoyo, incluyendo personal de salud o médico, las personas elegidas para el Consejo Escolar; las personas empleadas bajo contrato con el Distrito para realizar una tarea especial, como un abogado, auditor, etc.  Funcionarios de la escuela tienen un interés legítimo educativo si los funcionarios están: realizando una tarea relacionada con la educación del estudiante; realizando una tarea relacionada con la disciplina del estudiante; el suministro de un servicio o beneficios en relación con el estudiante o su familia, tales como atención médica, asesoramiento (counseling), búsqueda de empleo o ayuda financiera, o el mantenimiento de la seguridad del campus.
El Francis Howell Distrito Escolar ha designado a cierta información contenida en los registros educativos de sus estudiantes como información del directorio a los efectos/por razones de FERPA. La siguiente información acerca de los estudiantes es considerada información de directorio:  (1) el nombre del estudiante, (2) dirección/domicilio del estudiante, (3) el número de teléfono del estudiante, (4) fotografía, (5) el promedio de calificaciones, (6) fechas de asistencia, (7) el nivel de grado, (8) la participación en actividades y deportes reconocidos oficialmente (9), peso y altura de miembros de equipos deportivos, (10) diplomas y premios recibidos, y (11) la escuela más reciente anteriormente que asistió el estudiante. 

El Distrito puede revelar información del directorio para cualquier propósito a su discreción sin el consentimiento de un padre/guardián del estudiante o un estudiante elegible. Los padres/guardianes de los estudiantes y los estudiantes elegibles tienen el derecho, sin embargo, denegar a permitir la designación de alguna o toda de la información de anterior como información del directorio. En ese caso, la información no será revelada sin el consentimiento de un padre/guardián o estudiante, o como sea permitido por la ley FERPA.
Cualquier padre/guardiana o estudiante elegible rechazando de tener alguna o toda la información del directorio designado de revelarse debe presentar una notificación por escrito de este sentido con el director/asistente o una persona designada de la escuela que asiste el estudiante. En el caso de una notificación de denegación no presentada en el archivo (not on file), el Distrito asume que ni un padre/guardián del estudiante o un estudiante elegible se opone a  la liberación de la información del directorio designado.
DERECHO A SOLICITAR ENMIENDA: Los padres/guardianes o estudiantes elegibles tienen el derecho de solicitar que el Distrito corrige cualquier parte de un expediente/registro educativo que usted cree que es inexacta, engañosa o en violación de sus derechos. Los padres/guardianes o estudiantes elegibles deben identificar con claridad, por escrito, dirigido al director de la escuela, la parte del registro que se pretende corregir y especificar el por qué es inexacto o engañoso. Si el Distrito decide no corregir el expediente, se le notificará al padre(s)/guardián(es) o el estudiante elegible y proporcionar información sobre el derecho a una audiencia para presentar pruebas de que el expediente debe ser cambiado.
DERECHO DE QUEJARSE A LA OFICINA DE FERPA: Los padres/guardianes o estudiantes elegibles tienen el derecho de presentar una queja ante la Oficina de Política de Cumplimiento Familia, EL Departamento de Educación de EEUU, Washington, DC, 20202-4605, en relación con cualquier presunto incumplimiento (alleged failure) por parte del Distrito en cumplir con FERPA.

DERECHO A OBTENER LA POLÍTICA: Los padres/guardianes o estudiantes elegibles tienen el derecho de obtener una copia de la política escrita aprobada por la Junta de Educación del Distrito de acuerdo con FERPA. Una copia se puede obtener en persona, por correo de la oficina del superintendente, o accediendo al siguiente sitio web:  

http://www.fhsdschools.org/parents/boe/boardpolicy.asp?level=3&chapter=2400 

RECLUTADORES MILITAR: El distrito está obligado a divulgar los nombres, direcciones y números de teléfono a petición de los reclutadores militares, a menos que los padres/guardianes notifiquen al distrito escolar por escrito que dicha información sólo podrá divulgarse con el consentimiento previo y por escrito. También tenemos la obligación de permitir a los reclutadores militares que tengan el mismo acceso a los estudiantes así como se les proporciona a los instituciones post-secundarias y posibles empleadores. Esto sirve como notificación y si desea denegar la libertad de información a los reclutadores militares, usted tendrá que notificar a su escuela secundaria.
POR FAVOR, TENGA EN CUENTA:
Si desea denegar/rechazar a permitir la designación de alguna o toda la información anterior como información del directorio, por favor póngase en contacto con la escuela de su hijo en cual asiste para obtener los formularios correspondientes.


NOTIFICACIÓN de DERECHOS BAJO LA PROTECCIÓN de LA ENMIENDA de DERECHOS DEL ALUMNO  (PPRA)

PPRA permite a los padres/guardianes y estudiantes de edad de 18 años o emancipados ("estudiantes elegibles") ciertos derechos con respecto a la realización de encuestas, recopilación y el uso de información para fines de mercadotecnia/comercialización, y ciertos exámenes físicos. Estos incluyen el derecho de:
• Dar su consentimiento antes de que los estudiantes estén obligados a someterse a una encuesta que se refiere a uno o más de las siguientes áreas protegidas ("encuesta de información protegida"/”protected information survey) si la encuesta es financiada en su totalidad o en parte por un programa del Departamento de Educación de EE.UU. (ED) –

1.
Afiliaciones políticas o creencias del estudiante o de sus padre(s)/guardián(es);
2.
Problemas mentales o psicológicos del estudiante o su familia;
3.
Comportamiento o actitudes sexuales;
4.
Comportamiento ilegal, anti-social, de auto-incriminación, o degradante;
5.
Evaluaciones críticas de otros con los que los encuestados tienen una relación familiar cercana;
6.
Relaciones privilegiadas legalmente reconocidas, tales como abogados, médicos o ministros;
7.
Prácticas religiosas, afiliaciones o creencias del estudiante o el padre(s)/guardián(es), o
8.
Ingresos, aparte de lo requerido por ley para determinar la elegibilidad del programa.
• Recibir notificación y una oportunidad de optar un estudiante fuera de –

1.
Cualquier otra encuesta de información protegida, independientemente de la financiación;
2.
Cualquier examen físico de “no-ser-de-emergencia” o invasivo, o evaluación requerida como una condición de asistencia administrada por la escuela o su agente, y no es necesariamente para proteger la salud y la seguridad de un estudiante, con excepción de las pruebas de audición, visión o escoliosis, o cualquier examen físico o chequeo permitido o requerido bajo la ley estatal, y
3.
Las actividades relacionadas con la recolección, divulgación o uso de información personal obtenida de los estudiantes para su comercialización o para vender o de otra manera de distribuir la información a otras personas.
• Inspeccionar, bajo petición y antes de la administración, o el uso de –

1.
Encuestas de información de los estudiantes;
2.
Los instrumentos utilizados para colectar información personal de los estudiantes para cualquiera de los anteriores mercadeo, ventas, u otros propósitos de distribución y
3.
Material instructivo como parte del currículo educativo.
El Distrito Escolar de Francis Howell desarrollará políticas, en consulta con los padres/guardianes, en relación con estos derechos, así como arreglos para proteger la privacidad de los estudiantes en la administración de encuestas protegidas y la recopilación, divulgación o uso de información personal para el mercadeo, ventas, u otros propósitos de distribución. El Distrito Escolar de Francis Howell notificará directamente a los padres/guardianes y estudiantes elegibles de estas políticas por lo menos anualmente, al comienzo de cada año escolar y después de cualquier cambio sustancial. El Distrito Escolar de Francis Howell también notificará directamente a los padres/guardianes y estudiantes elegibles, como por ejemplo a través del correo de EE.UU. o de correo electrónico, por lo menos anualmente, al comienzo de cada año escolar de las fechas específicas o aproximadas de las siguientes actividades y ofrecer una oportunidad de optar un estudiante de participar en:
• Recopilación, divulgación o uso de información personal para el mercadeo, ventas o distribución.
• Administración de cualquier encuesta de información protegida no financiada en su totalidad o en parte por ED.

• Cualquier prueba o examen físico de “no-ser-de-emergencia” o invasivo como se describe anteriormente.
Los padres/guardianes/estudiantes elegibles que creen que sus derechos han sido violados pueden presentar una queja con la oficina de cumplimiento de las políticas sobre la familia:

Family Policy Compliance Office

U.S. Department of Education

400 Maryland Avenue, SW

Washington, D.C. 20202-4605

PROCEDIMIENTOS del DISTRITO DIRGIDOS a LA DISCRIMINIACIÓN / ACOSO
TÍTULO IX de las Enmiendas Educativas de 1972
El estatuto declara "Ninguna persona en los Estados Unidos, sobre la base del sexo, ser excluido de participar en, ser negado los beneficios de, o ser sujeto de discriminación bajo cualquier programa o actividad en que recibe asistencia financiera federal."
Es la política del Distrito Escolar de Francis Howell a mantener un ambiente de aprendizaje y de trabajo libre de discriminación por razón de sexo en los programas educativos, las actividades y oportunidades de formación profesional en cuales el Distrito ofrece. Las disposiciones del Título IX se extienden no sólo a los estudiantes con respecto a las oportunidades educativas y la libertad contra el acoso, sino también a los empleados con respecto a las oportunidades de empleo y la libertad contra el acoso, y para las personas con las que el Distrito hace negocios. 
Es una violación de cualquier empleado del Distrito Escolar de Francis Howell para acosar a otro miembro del personal o estudiante a través de conducta o comentarios de tema sexual. Es una violación de esta política para los estudiantes acosar a otros estudiantes a través de conducta o comentarios de tema sexual. Es una violación de esta norma para cualquier persona que no sea un empleado o estudiante del Distrito de acosar a un miembro del personal o estudiante del Distrito a través de conducta o comentarios de tema sexual, mientras dicho empleado está involucrado en el ejercicio de las funciones del Distrito o mientras el estudiante está bajo la supervisión de tal Distrito.
TÍTULO VI DE LOS DERECHOS CIVILES de 1964
Ninguna persona en los Estados Unidos, por motivos de raza, color u origen nacional, ser excluida de participar en, ser negado los beneficios de, o ser sujeto de discriminación bajo cualquier programa o actividad en que recibe asistencia financiera federal.
Comportamiento procesable/Acción directa (Actionable Behavior) incluye, pero no limitado al lenguaje, bromas, amenazas, agresiones físicas actuales, o el fracaso de dirigir con eficacia estas conductas por parte de un maestro o administrador. Los educadores tienen la obligación de animar activamente el mantenimiento de un ambiente libre de la discriminación y/o el hostigamiento/acosar de razas y/o origen nacional; y responder con eficacia a los casos de tales conductas.
CÓDIGO DE CONDUCTA de FRANCIS HOWELL
Cualquier persona que alegue discriminación y/o acoso por parte de un empleado del distrito, estudiante o voluntario puede presentar una queja directamente al director o asistente director o designado del edificio o al Coordinador del Título en el distrito. Si la investigación fundamenta la acusación de acoso sexual y/o acoso o discriminación, medidas disciplinarias proporcionales a la gravedad de la violación se adoptarán.
       District Title IX Coordinator:
    
District Section 504 Coordinator:
       Director, Human Resources   
Director, Student Services and Operations
     Francis Howell School District
      
Francis Howell School District
         4545 Central School Road
              4545 Central School Road
       St. Charles, MO  63304-7113
            St. Charles, MO  63304-7113
   636-851-4000   Fax 636-851-4093
             636-851-4000   Fax 636-851
District Title VI Coordinator:
Director, Alternative Learning
Francis Howell School District
4545 Central School Road
St. Charles, MO  63304-7113
636-851-4000   Fax 636-851-4093
LAS DIRECTRICES EN EL USO ACEPTABLE DE LA RED Y EL INTERNET
Acceso al Internet está disponible en el Distrito Escolar de Francis Howell para los estudiantes, profesores, personal, padres/guardianes y administradores. El objetivo de la utilización las telecomunicaciones del Distrito es para proporcionar a todo el personal y los estudiantes con la capacidad de utilizar estas herramientas para llevar a cabo la investigación y comunicarse con otros en la red. El acceso es limitado en relación con los propósitos educativos y planes de estudio/currículo y se considerada un privilegio y no un derecho.
Las telecomunicaciones cambian sustancialmente el número de recursos disponibles para los estudiantes. Estudiantes a través de las telecomunicaciones tendrán acceso a una multitud de bases de datos, bibliotecas, agencias gubernamentales, etc. El personal seguirá las directrices para el uso apropiado de materiales de instrucción. Software/programa/informático personal no se permita a instalar en las computadoras del distrito sin el permiso escrito por el personal apropiado del distrito. El Distrito vigilará el uso de Internet pero no puede garantizar que los usuarios no tendrán acceso a materiales inadecuados o inaceptables. Los padres/guardianes deben decidir si desean denegar el acceso al Internet para sus hijos. Un padre/guardián denegando el uso de Internet a su hijo es requisito que complete un Formulario de Denegar el Uso de Internet Estudiantil en cual se puede obtener en el sitio web de FHSD o llamar al departamento de Comunicación de FHSD. Los formularios deben entregarse a la director/ designado de la escuela en que asiste el estudiante.
El Distrito asegura el CIPA (Children’s Internet Protection Act = Ley de la infancia de Protección de Internet) el cumplimiento mediante el uso de un firewall y filtrado. Sin embargo, los estudiantes deben informar a sus maestros u otros empleados si tienen acceso a información que les haga sentir incómodos.
El acceso del Distrito Escolar de Francis Howell a la red de área local (LAN), y la red de área amplia (WAN), y la conectividad inalámbrica (WI-FI) es una oportunidad que conlleva responsabilidades. La comunicación a través de redes no debe considerarse privadas. Uso tratando de actividades inapropiadas o ilegales serán reportados a la autoridad pertinente. Mantenimiento y supervisión de la red requiere la capacidad de revisar e inspeccionar los archivos de cualquier computadora. En algunos casos, los estudiantes podrán traer su propia tecnología con fines educativos (es decir, computadoras portátiles, IPods, etc.). Las Directrices del Uso Aceptable del distrito se aplican a su tecnología. Todos deben cumplir por las leyes federales y estatales vigentes con respecto a la comunicación electrónica. Esto incluye el acceso a la información sin autorización, dar las claves/contraseñas a cabo, o causar un mal funcionamiento del sistema. Estas leyes pueden llevar penas de hasta 20 años de prisión.
Normas generales de la escuela se aplican para el comportamiento en Internet. El distrito impone las directrices MOREnet.
Estas directrices se proporcionan para hacerle consciente de sus responsabilidades. El administrador de red o el representante designado de FHSD puede revocar los privilegios de la red/computadora si las directrices no se cumplen.
Las siguientes acciones NO están permitidas en las redes de distrito:
El intercambio de información confidencial 


Dar su contraseña/clave a otras personas
Dar información personal en Internet 


Acosar, insultar o dañar a los demás de alguna manera
Tratando de evitar o romper el sistema de seguridad 

Accesar materiales pornográficos/ilegales
Ilegalmente copiando programas/software


Es prohibido entrar en las carpetas, archivos o 
Tratando de destruir o dañar datos/archivos de otros  

   documentos de los demás
Usar lenguaje obsceno/profano



Uso de los juegos de Internet no curriculares
Violar las leyes de derechos de autor (copyright) o plagio
Uso de sitios web no autorizados 
El vandalismo del sistema de red o tecnología del Distrito
Utilizando la red con fines comerciales







Cargando virus, la alteración de datos o robo de 







  información restringida
Redes del distrito deben ser utilizados con fines educativos.
POSIBLES ACCIONES DISCIPLINARIAS PARA VIOLACIÓN
Las consecuencias por la violación en la Política del Uso Distrito de Red y Internet (Política 6320) incluyen, pero no se limitan a uno o más de los siguientes: 1) la suspensión o revocación de los privilegios de la red, 2) suspensión o revocación del acceso a Internet, 3) suspensión o revocación de acceso a una computadora, y 4) suspensión de la escuela, o 5) la expulsión.
NOTA: Si desea rechazar el uso de Internet independiente para su hijo, por favor póngase en contacto con la escuela que él/ella asiste para obtener el formulario correspondiente.  

PROCEDIMIENTOS ESTÁNDERES DE RESLVER QUEJAS
para LOS PROGRAMAS DE NINGÚN NIÑO SE QUEDA ATRÁS

Este procedimiento de resolución de quejas se aplica a todos los programas administrados por el Departamento de la Educación Primaria y Secundaria de Missouri bajo la Ley de Ningún Niño Se Queda Atrás [No Child Left Behind Act (NCLB)].
Una queja es una acusación formal de que una ley específica federal o estatal o una regulación ha sido violada, mal aplicadas  o mal interpretadas por el personal del distrito escolar o por el personal del Departamento de Educación.
Cualquier padre(s), guardián(s), padre sustituto(s), maestro(s), administrador(s), miembro(s) del consejo escolar, u otra persona directamente involucrada con una actividad, un programa o proyecto funcionando bajo la supervisión general del Departamento puede presentar una queja. Dicha reclamación debe presentarse por escrito y firmado; tendrá que proveer detalles específicos de la situación e indicar la ley o reglamento que supuestamente se está siendo violados, mal aplicados o mal interpretados.
La queja escrita y firmada debe ser presentada (to be filed) y la resolución perseguida en conformidad con la política del distrito local.
Política del Consejo 1480
La Junta de Educación reconoce las situaciones que preocupan a los padres/guardianes o el público podrán surgir en el funcionamiento del Distrito. Estas preocupaciones se resuelven mejor a través de la comunicación con los miembros personales apropiados y funcionarios del Distrito, tales como la facultad, los directores, el superintendente o la Junta.
Los siguientes procedimientos se deben seguir por las personas que tengan preguntas o quejas sobre el funcionamiento del Distrito Escolar de Francis Howell:
1) Las quejas en nombre de los estudiantes individuales deben primero dirigirse a la maestra.

2) Los asuntos pendientes del (1) anterior, o los problemas y las cuestiones sobre/relativas a las escuelas individuales, deben ser dirigidas al director de la escuela.

3) Los asuntos pendientes del (2) anterior, o los problemas y las cuestiones sobre/relativas al Distrito Escolar de Francis Howell, debe ser dirigidas al superintendente/designado.
4) Si el asunto no puede resolverse de manera satisfactoria por el superintendente, debe ser llevado ante la Junta. Preguntas y observaciones presentadas al secretario de la Junta en forma de carta se llevará a la atención de todo el Consejo en una reunión regular o llamada. Si es necesario, una reunión especial del Consejo se programará para resolver la queja. La decisión de la Junta será definitiva. Sin embargo, el demandante puede ir a la sección correspondiente del Departamento de Educación Primaria y Secundaria y de ahí hasta la Secretaria de Estados Unidos de la Educación.
La Junta considera que la obligación del personal profesional y de apoyo del Distrito dé un ámbito/área de las preguntas (scope/field the questions) de los padres/guardianes o del público en forma oportuna.
Si el problema no puede resolverse a nivel local, el demandante puede presentar una queja con el Departamento de Educación de Missouri. Si no hay evidencia de que los grupos (the parties) han intentado de buena fe para resolver la queja a nivel local, el Departamento podrá requerir a los grupos hacerlo y puede proporcionar asistencia técnica para facilitar dicha resolución.
Todas las personas directamente afectadas por las acciones del Departamento pueden presentar una queja por escrito de manera similar si creen que las leyes estatales o federales o regulaciones se han violado, mal aplicadas o mal interpretadas por el propio Departamento.
Cualquier persona que desee obtener más información sobre este procedimiento y cómo se resuelven las quejas pueden comunicarse con el distrito local o personal del Departamento.

AVISO PÚBLICO
Todos las agencias públicas responsables tienen la obligación de localizar, evaluar e identificar los niños con discapacidades que están bajo la jurisdicción de la agencia, sin tener en cuenta la severidad de la discapacidad, incluyendo los niños que asisten a escuelas privadas/particulares, los niños que viven fuera del distrito pero que están asistiendo a una escuela privada dentro del distrito, los niños muy móviles como los niños migrantes y personas sin hogar, niños que están bajo la tutela del Estado, y los niños que se sospecha que tienen una discapacidad y necesitan educación especial a pesar de que están avanzando de grado a grado. El Distrito Escolar de Francis Howell asegura que va a proporcionar una educación pública gratuita y apropiada (FAPE) para todos los niños elegibles con discapacidades entre las edades de 3 y 21 bajo su jurisdicción. Discapacidades incluyen el autismo, ceguera/sordo, trastornos emocionales, problemas de audición y sordera, incapacidad intelectual, discapacidades múltiples, problemas ortopédicos, otros impedimentos de salud, discapacidades específicas del aprendizaje, insuficiencia del habla o del lenguaje, lesión cerebral traumática, discapacidad visual/ceguera y el niño pequeño con un retraso de desarrollo.
El Distrito asegura que prestará servicios de información y referencias necesarias para ayudar al Estado en la implementación de servicios de intervención temprana para bebés y niños pequeños elegibles del programa Los Primeros Pasos de Missouri (Missouri First Steps Program). 

El Distrito Escolar de Francis Howell asegura que la información de identificación personal recogida, usada o mantenida por la agencia para los efectos de identificación, evaluación, colocación o la provisión de FAPE de los niños con discapacidades podrán ser inspeccionados y/o revisados por el padre(s)/guardián(es). Padre(s)/Guardián(es) podrá(n) solicitar la modificación del registro de educación si el padre(s)/guardián(es) cree(n) que el registro es inexacto, engañoso, o  que infrinja la privacidad u otros derechos de su hijo. Padre(s)/Guardián(es) tiene(n) el derecho a presentar quejas ante el Departamento de Educación de EE.UU. o el Departamento de Missouri de la Educación Primaria y Secundaria sobre presuntas/supuestas (allegad)  fallas del distrito de cumplir con los requisitos de los Derechos Educativos y Privacidad (FERPA ).
El Distrito Escolar de Francis Howell ha desarrollado un Plan de Cumplimiento Local en aplicando los Reglamentos del Estado para las Personas con Discapacidades (IDEA). Este plan contiene las políticas y los procedimientos de la agencia con respecto al almacenamiento, divulgación/revelación contra terceros, retención y destrucción de la información de identificación personal y las garantías de la agencia que los servicios se proporcionan de acuerdo con la disposición de la Ley General de Educación (GEPA). Este plan se puede revisar en el Departamento de Educación Alternativa del Distrito Escolar de Francis Howell desde las 8 de la mañana (8:00am) hasta las 4:30 de la tarde de cada día escolar.
Este aviso será proporcionado en los idiomas nativos, según corresponda.




Rev. 14 de septiembre 2007
POR FAVOR  IMPRIMIR ESTA PÁGINA  Y  REGRESARLA 

A LA ESCUELA  CON EL ESTUDIANTE

FIRME LA PÁGINA

NOMBRE DEL ESTUDIANTE (letras de molde)_____________________________________ FECHA_________________ 

ESCUELA____________________________________________ NUMBERO ESTUDIANTIL ____________________

He recibido y revisado lo siguiente:
1. Código de Conducta Estudiantil de Francis Howell 
a. 
Procedimientos del Distrito para abordar el tema de Discriminación/Acoso
b. 
Directrices del Uso Aceptable de la Red y el Internet
c. 
Procedimiento Estándar de Resolver Quejas  
d. 
Aviso Público
e. 
FERPA
f. 
PPRA
g. 
Política del Distrito sobre el Castigo Corporal
2. Manual de Normas/Reglas del Estudiante
3. Manual  de Asistencia y del Trabajo  de Crédito
Se me dio la oportunidad de hacer preguntas y de recibir aclaraciones sobre las reglas o políticas que no entendía.

También entiendo que tengo que tomar estas políticas a casa y compartirlas con mi padre(s)/guardián(es).

_______________________________
Firma del Estudiante


He recibido una copia del Código de Conducta Estudiantil del Distrito Escolar de Francis Howell.

_______________________________
Padre/Guardián/Tutor


** RECUERDE: SI DESEA NO PERMITIR CUALQUIER INFORMACIÓN COMO INFORMACIÓN DEL DIRECTORIO, COMUNÍQUESE CON LA OFICINA DE LA ESCUELA POR UN FORMULARIO DE IMPEDIR LA DIVULGACIÓN. 
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